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A l m s t r n n le Rentas publicas de la provincia le León 
RELACION de los industriales declarados fallidos que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y articulo 158 del vigente Reglamento de Industrial . -'¿é 

NOMBRES 

Luciano F e r n á n d e z 
El mismo 
El mismo 
Juan García 
Eugenio Martínez 
Lupio Mart ínez 
Tomás F e r n á n d e z 
Antonio García 
Pedro Mart ínez 
Engenio Valdueza 
Leandro V a l d e c a ñ a s . . . . 
El mismo 
Félix González 
Celestina González 
Aurelia Crespo 
Francisco López 
Rufino Felipe 
Benedicto González 
Manuel Alonso García . . 
Francisco Argüello 
María Martínez 
José Vega 
Marcelo del Pa l ac io . . . . . 
Antonio Santovenia. . . . . 
Amos Miguélez 
Gabriel Castro 
Crescente García 
Benigno García Alvarez. 
Eduardo Colino 
Jesús Fe rnández 
Angel García 
Aniano Robles 
El mismo 
Angel González D i e z . . . . 
Eulalia Sánchez 
ponina Arias 
•'Jefonso O. García 
tiberio F e r n á n d e z . . . . , 
^niique Sierra 
Rutista Suárez 
José González Mar t ínez . , 
l i b e r t o Baro 

AYUNTAMIENTOS 

Benavides 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bercianos del Camino 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Carucedo . . 
Gaileguillos 
La Antigua. 
La Bañeza . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Ercina 
Idem 
La Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
Idem 
Idem 
Llamas de la'Ribera 
RoperuelosJ 
Vegaquemamada . . . 

Industria 

F á b r i c a de luz. 
Idem 
Idem 
Venta de carnes 
Café 
Idem 
Taberna . . . . . . 
Carro 
Talabartero.. . . 
Café 
Médico| 
Idem 
Café 
Taberna . . . . . . 
Huéspedes 
E. frutos 
Café . . . . 
H e r r e r o , . . . . . . . 
Venta de leche. 
Idem 
Idem 
Idem 
Herrero 
Tejera 
Barbero 
Comestibles . . . 
Idem 
Figón 
Médico 
Idem 
Idem 
Vinos . . . 
Venta de carnes 
Fábca . gaseosas 
Figón 
Idem 
Procurador. . 
Café 
Barbero 
Fábca . gaseosas 
T. ganado cerda 
Zapatero 

Año 

1938 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

1937 
1938 

» 
» 
» 

Varios 

1938 
1937 
1930 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» Í 
») 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1937 
1936 
1938 

Trimestre importe 
Pesetas 

24.67 
123,34 

12,33 
140,12 
120,00 
140,12 
134,02 
79,20 
97,47 

140,12 
65,16 
75,48 
36,47 
19,04 
40,26 

493,08 
105,12 
44,36 
50,80 

189,92 
25.40 
25,38 
20,62 
25,37 
12,67 
36,48 
36,48 
18,53 
76,38 
76,38 
76,38 

104,67 
36,48 
46,78 
19,03 
19,03 
54,45 
27,23 
24,20 

178,48 
392,70 
38,07 

. Los Ayuntamientos interesados procederán a eliminar de las matriculas a los contribuyentes que, habiendo, 
mo declarados fallidos, con t inúen ejerciendo las industrias y no solventen sus débi tos con la Hacienda, pro-
lhléndoles, bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de las mismas. 

León, 28 de Agosto de 1938^—Año de la Vic to r i a—El Administrador, Jesús Trejo. 

i 



PARQUE DE INTENDE1U DE LEDN 
A N U N C I O 

Necesitando este Parque contratar 
los a r t ícu los que a con t i nuac ión se 
citan, para las atenciones de los me
ses de Octubre, Noviembre y D i 
ciembre del a ñ o actual, para la Pla
za de Astorga, como igualmente la 
e laborac ión de pan para el suminis
tro de las fuerzas en dicha plaza, 
Ponferrada, Villafranca, Vi l lab l ino , 
Boñar y Castrocontrigo, por el t iem
po indicado, se pone en conoci
miento de los señores Industriales 
a quienes pueda interesar para que 
presenten pliegos de ofertas que se 
r ec ib i r án hasta las onre horas del 
día 20 del corriente,-í^Ptjue se reu
n i r á la Junta E c o n ó m i c a del Esta
blecimiento, d i r ig iéndolas al señor 
Directoi del mismo en esta Plaza 
especificando precios por los ar t ícu
los y raciones, teniendo en, cuenta 
que los pagos es ta rán sujetos al i m 
puesto del 1,30 por 100 sobre pagos 
al Estado. 

Raciones de pan 
El adjudicatario se compromete a 

la e laborac ión por su cuenta y sus 
propios medios, del n ú m e r o de ra
ciones de pan que diariamente le 
sean solicitadas para el siguiente y 
en el n ú m e r o mensual que se consi 
dere necesarias con destino a las ne
cesidades de la Plaza. 

El Contratista recibi rá la harina 
necesaria del Parque de Intenden 
cia de León, devolviendo los sacos 
envases cuyo peso se c o m p u t a r á con 
igual cantidad de harina. 

Por cada 100 kilogramos de b a r í 
na se obl igará el contratista a de 
volver como m í n i m u m 307 raciones 
y media de pan de 400 gramos d iv i 
didas en porciones de 200 gramos 
para la Plaza de Astorga. 

Ración de pienso 
Cebada o avena, 3 kgs. 
Paja, 6 Idem. 

Articulas de subsistencias y acuartela 
miento 

Leña de cocina. 
Carbón vegetal cocinas. 
Paja larga de descanso. 
Las ofertas se h a r á n por el total 

de las necesidades de suministro 
que c o m p r e n d e r á n los meses ante 
riormente citados, 

Caso de convenir realizar el serví 

ció por gestión directa p o d r á rescin
dirse el contrato avisando al contra
tista con 45 d ías de an t i c ipac ión sin 
que por ello tenga derecho a indem
nización alguna. 

E l pliego de bases para la contra
tac ión de este servicio se encuentra 
de manifiesto en este Parque a dis
posición de los señores concursan
tes hasta las diez horas del citado 
día. 

OBSERVACIONES 
Casode que el suministro de las ra

cionas depan seade 500 gramos d iv i 
didas en dos trozos, deberá dar un 
producido m í n i m o de 238 raciones 
jor Q. M. de harina. 

León, 4 de Septiembre 1939.—Año 
Año Tr iunfa l . —El Secretario, Resti-
tuto Camino. 

N ú m . 337.-59,25. ptas. 

AdminMón Midpl 

se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por espacio de 
o c h o días , durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Cebrones del Río, a 31 de Agosto 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l Al
calde, Víctor Fraile. 

Ayuntamiento de 
Marios de Paredes 

En el t é rmino del pueblo de Vi
vero, de este Municipio, desapareció 
una yegua de las señas siguientes: 
Pelo rojo, desherrada del píe iz
quierdo, pat íca lzada de los dos pies, 
un poco lucera, con erosiones en
cima del anca, talla siete cuartas. 

Murías de Paredes, 1.° de Septiem
bre de 1939. — Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Constantino Alvarez. 

N ú m . 335.-4,80 ptas. 
Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el a ñ o actual de 1939, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo pla
zo, y en los tres d ías siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa 
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su jus
tificación, y debidamente reintegra
das, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas. 

o 
o o 

Por resultar insuficientes algunas 
consignaciones del presupuesto or
dinario para el actual ejercicio, se 
han hecho las correspondientes pro
puestas para habili tar los suplemen
tos de crédi to necesarios, con cargo 
todos ellos al exceso de ingresos so 
bre ios gastos en la l iqu idac ión del 
ejercicio anterior, y sin apl icac ión 
en el actual, cuyo expediente queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre 
tar ía del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Aprobado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1940, 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por esta Alcaldía , y a instancia de 
D. Juan Redondo Mosquera, se tra
mita expediente justificativo de la 
ausencia, por m á s de diez años, de 
su hijo Roque Redondo Alvarez, 
de 38 años , soltero, a los efectos que 
determinan los ar t ícu los 276 y 293 
del Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por lo que se ruega a cuantos ten
gan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido Ro
que, lo comuniquen a esta Alcaldía. 

Magaz de Cepeda, a 30 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Al
calde, Severino González. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el pad rón de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plaz0 
reglamentario. 

Galleguillos, 31 de Agosto de 1939.-
Año de la Victoria. - El Alcalde, 
Gilberto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Aprobado por la Excma. Dipu 



ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, durante el 
cual podrán formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna, 1.° de 
Septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Francisco López 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente año , queda expues
to al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal, con el fin de que los inte
resados puedan formular reclama
ciones contra el mismo, por el plazo 
de diez días. 

Vil lagaatón, 31 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. —Elf Alcalde, To
más Sánchez . 

^MDÍSMD He inflela 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretaría municipal , por t é r m i n o de 
quince días , a ñ n de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más, pod rán presentarse ante la De-
legeción de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino] munic ipa l y 
demás entidades enumeradas en el 
artículo 301 del Estatuto iVTunicipal, 
las reclamaciones que crean conve
niente, por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Pobladura de Pelayo García, 2 de 
Septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Manuel Verdejo. 

Entidades menores 
Jnuta vecinal de Santa Marina 

del Rey 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el a ñ o actual, 
se halla de manitiesto al públ ico , 
en la Secretar ía de la Entidad, 
Por el plazo de quince días, en el cual 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Santa Marina del Rey, 31 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, VicenteAi varez. 

Audiencia Terriíorial de Valladolid 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Lista de los nombramientos de 
Justicia Municipal , acordados por 
la Sala de Gobierno de esta Audien
cia para la actual renovac ión de d i 
chos cargos, con arreglo a la Ley 
de 8 de Mayo ú l t imo, en los Munic i 
pios que a con t inuac ión se expresan, 
y que se publica en cumplimiento 
a la regla 5.a del a r t í cu lo 3.° de la 
misma: 

Provincia de León 
Partido Judicial de Astorga • 

Juez de Luyego, D. Agustín Flores 
Fuente; Suplente, D. J e r emía s Prieto 
Alvarez; Fiscal, D. José Morán Fuen
te, y Suplente, D. Eduardo Mendaña 
Alonso. 

Juez de Santiagomillas, D. Santia
go Pol lán Luengo. 

Juez Suplente de Villarejo de Or-
bigo, D. Bernabé González Calzado. 

Partido de La Vecilla 
Fiscal de Cármenes , D. Gervasio 

Suárez Orejas. 
Juez de Pola de Gordón, D. Ma

nuel Vi l la Arias. 
Partido de León 

Juez de Carrocera, D. José Alva
rez Toran. 

Juez Suplente de Mansilla de las 
Muías, D. Domingo Cigales Alonso. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Juez Suplente del mismo, D. Eu

genio García Díaz. 
Valladolid, 28 de Agosto de 1939.-

Año de la Victoria.—(Firma ilegible)-

hora de las once de la m a ñ a n a , com
parezca ante la Audiencia provin
cial de León con objeto de asistir 
como testigo al ju ic io oral s eña l ado 
en la mentada causa; a p e r c i b i é n d o 
le de que si no lo verifica le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y a fin de que sirva de c i tac ión en 
forma a Pilar López González, se 
expide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
30 de Agosto de 1939.—Año de la 
Victoria.—Dimas Pérez.—El Secre
tario, P. H.: Alfredo Sixto. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucción accidental de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en c u m p l i r 

de carta orden de la Audiencia 
vincial de León dimanante de 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Juez municipal . Letrado de esta 
ciudad de La Bañeza, en función 
delegada del de primera instancia 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, a instancia de D.a Ja
cinta de la Rosa Cabero, mayor de 
edad, viuda y vecina de Zuares del 
P á r a m o , representada por el Procu
rador D. L ino F e r n á n d e z Bajo, por 
providencia de esta fecha he acor^ 
dado prevenir el j u i c io de testamen
tar ía de D. Lucas Trapote Rodríguez, 
esposo de la solicitante que falleció 
en Vi l l a r del Yermo, donde tenía su 
domici l io el día dos de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y seis. 

Y poi medio del presente se cita 
para dicho ju ic io a los herederos 
José y Teresa Mart ín Luengo Tra
pote y en su representac ión por su 
menor edad a su padre D. Carlos 
Mart ín Luengo, que se encuentra en 
ignorado paradero, con apercibi
miento de q>- / no comparecen les 

ue haya lugar parara 
en 

veinticuatro 
íentos treinta 
ictoria.—Ju-

l ^ f - E l Secretario, 

mario que se siguió en este Juzgac \ ^ \ - .^N^ N ú m . 336.—26,25 ptas 
con el n ú m e r o 19 de orden en el año 
de 1928, contra José Santiso Granja, 
se dictó providencia en el día de 
hoy mandando citar por medio del 
presente a Pilar López González, ve
cina de Vega de Espinareda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el día 26 de Septiembre p r ó x i m o a 

wú9^ 
^^Juzgado de Primera Instnacia 

de J e tuán 
Don Luis Salazar Rubio, en funcio

nes de Juez de Primera Instancia 
de este Partido de Te tuán . 
En v i r tud del presente, se dejan 

sin efecto las órdenes de captura que 



1 

con respecto al procesado Miguel 
F e r n á n d e z Pardo se ten ían intere
sadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León n ú m . 152, fecha 
12 de Julio p róx imo pasado, en re
quisitoria fecha 3 del mismo mes, 
toda vez que ha sido decretada su 
libertad provisional por auto fecha 
de hoy, todo ello en el sumario nú-
i rero 611 de 1935, sobre desobedien
cia e insultos a los Agentes de ía 
Autoridad. 

Dado en Te tuán , a 24 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victojia.—Luis 
Salazar.—El Secretario, P. H., Teo
doro Navarro. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán . Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 188 del a ñ o ac
tual, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 30 de Agosto de 1939, el se
ñor don Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal suplente de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de fal
tas contra Erundina, cuyas demás 
circunstancias personales se desco-
nocsn, por hurto, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Erundina, declarando las costas de 
oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco del Río Alonso. —Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Corresponde con su original, 
Y para que sirva de notif icación a 

la denunciada Erundina, expido y 
firmo el presente que se inser tará en 
el BOLETÍN CIALOFI de esta provin
cia eon el visto bueno del Sr. Juez 
que sello con el de este Juzgado en 
León a 31 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria,—E. Alfonso.—Vtsto 
bueno: E l Juez municipal suplente, 
Francisco del Río Alonso. 

o' ' • ' ( ' ' 
o o 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú 
mero de orden 247 del año actual, 

se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 26 de Agosto de 1939, el se
ñor don Lisardo Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Francisco Pérez López, 
cuyas demás circunstancias perso
nales ya constan por lesiones, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Pé
rez López, a la pena de veinte d ías 
de arresto, 126 pesetas de indemni
zación c iv i l al lesionado I s i d o r o 
A i e r del Arbol , por los catorce d ías 
que estuvo impedido para el trabajo, 
m á s 25 pesetas, valor del recibo ex
tendido por el Médico por las curas 
que le fueron practicadas al lesiona
do y al pago de las costas del pre
sente juic io , incluidos 'os honora
rios del Sr. Forense. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso 
—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su fe 
cha. 

Corresponde con su original. 
Y para que conste y sirva de no-

tifidación al condenado Francisco 
Pérez López y su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez que sello 
con el del Juzgado en León a 28 de 
Agosto de 1939.—Año de la Victoria. 
—Miguel Torres.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal accidental, L i s a n d r o 
Alonso. 

Requisitorias 
Rodríguez, Félix, cuyas d e m á s cir

cunstancias personales se ignoran, y 
que sólo se sabe que es contratista 
de arena, y que se dedicaba al trans
porte de la misma para toda clase 
de obras en cons t rucc ión y se ha
llaba domiliado en Trobajo del Ca
mino (León), y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá ante este Juzgado munic i 
pal, sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, de esta ciudad, el 
día diecinueve de Septiembre, a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acor

dado contra el mismo, por extrac, 
ción de arena, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y rng, 
dios de prueba que tenga por con
veniente para su defensa. 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y que sirva de citación 
al denunciado Félix Rodríguez, ex
pido y firmo la presente en León, a 
29 de Agosto de 1 9 3 9 . - A ñ o de la 
Victoria. — El Secretario suplente,, 
Miguel Torres. 

o 
" o o 

Vega García, Amelia, de 24 años, 
casada, frutera, hija de Agustín y de 
Juliana, natural de León, domicilia
da anteriormente en la calle de Guz-
m á n el Bueno, n ú m e r o 3, en esta 
ciudad, y en la actualidad en igno
rado domici l io y paradero, compa
recerá ante este Juzgado municipal, 
sito en la plaza Mayor de esta capi
tal (Consistorio Viejo), el día dieci
nueve de Septiembre, a las once 
horas, para la ce lebrac ión del juicio 
de faltas que viene acordado, por 
hurto, contra una tal Agripina, y a 
cuyo acto debe rá comparecer eon 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente. 

Y para que conste, y su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo la presen
te en León, a 29 de Agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

o 
o o ' '"••I 

Serrano Gavi lán, Ignacio, de trein
ta y seis años de edad, natural de 
Retortillo (Salamanca), estado sol
tero, Jefe de Centuria de F. E. T. y 
d é l a s J. O. N. S., domicil iado últi
mamente en Riaño (León), compa-
receiá , en t é rmino de seis días , ante 
el Sr. Juez Mil i ta r Eventual n ú m . 3 
de esta Plaza, Teniente Coronel de 
Caballer ía D. Luis Salas Caballero, 
con el fin de serle notificada la re
solución de la Autoridad Superior 
de la Región, en procedimiento pre
vio instruido con motivo de la muer
te de Manuel Pérez García y tres 
más3 en las inmediaciones de Riaño, 
el día doce de Marzo del a ñ o último. 

León. 1.° de Septiembre de 1939.-— 
Año de la Vic to r i a—El Coronel Juez 
Instructor, Luis Salas. 

L E O N 
imprenta de la Diputación 
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